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Solicitud certificado digital

2

Un certificado digital es un documento electrónico emitido por 
una Entidad de Certificación autorizada, que le permite a 
COLPENSIONES identificar que el Aportante que está 
ingresando al Portal Web, es quien dice ser. 

El certificado es único para cada empleador, por lo cual las 
firmas certificadoras le asignarán un número de serial a cada 
quien con un período de validez inscrito en el mismo.

Para adquirir su Certificado Digital en el momento su empresa 
cuenta con tres firmas en el mercado que son:

 Certicamara Tel. : (571) 7442727

 Gestión de Seguridad Electrónica (GSE) Tel. : (571) 705 18 88

 Andes SCD Certificación Digital Tel. (571) 7953430
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A través de estás certificadoras, usted recibirá información 
acerca de los tipos de certificado digital existentes en el 
mercado, su valor y la forma como se puede adquirir. 

Para el  caso de Colpensiones usted requiere un certificado 
perteneciente empresa; es decir que este asociado al Nit de la 
entidad.

Usted puede verificar si tiene un certificado digital ingresando 
en su computador en la siguiente ruta:

Explorador de internet/ Herramientas/ opciones de internet 
/contenido/ certificados.

Allí encontrará el certificado que posee la maquina, por lo 
tanto si no coincide o si expiró su vigencia debe comunicarse 
con el proveedor con el cual lo adquirió.

Recuerde que el ingreso al Portal Web del Aportante es 
permitido únicamente a través de este certificado digital. 
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Creacion usuario y contraseña
de ingreso al portal web del aportante

1.
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El acceso al portal es ágil y flexible, tan solo 
siguiendo 7 pasos su empresa se registrará 
automáticamente:

Ingrese a la página de Colpensiones 
www.colpensiones.gov.co y de clic en el 
icono de PORTAL EMPLEADOR.
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Verifique que tenga instalado
 

un certificado digital. 

Acceda por el botón “INGRESO” 
que se encuentra en la parte 
inferior de la pantalla  y de clic 
en REGÍSTRESE siguiendo las 
instrucciones del sistema. 
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2.

3.
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Una vez el aportante digite el “TIPO DE IDENTIFICACIÓN, EL NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN Y EL TIPO DE APORTANTE”, el sistema debe validar que tenga el 
certificado digital instalado en la maquina y que corresponda con el NIT del aportante que 
esta haciendo el registro.
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4.
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Diligencie el formulario que aparece en la pantalla,  seleccione la opción “Crear y Continuar”.5.
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Ingrese los datos del usuario administrador tal y como lo solicita el formulario, una vez haya 
diligenciado esta información seleccione la opción “Crear y Continuar”. El usuario 
administrador es la persona que al interior de su organización tendrá acceso a la información 
de la empresa, será el responsable de crear otros dos usuarios, así como,  bloquear, 
desbloquear y/o asignarles una nueva contraseña según sea el caso.
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6.
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Después de haber creado el administrador, le llegará al correo registrado la contraseña del 
remitente Correo Masivo NO RESPONDER recaudo@colpensionestransaccional.gov.co, con 
asunto “Envío de Contraseña PORTAL DEL APORTANTE COLPENSIONES”.

7.
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2.

En la ventana que se visualiza, digite el número de 
identificación con el cual se registró inicialmente y 
de clic en OK.

 

Ingreso al portal web del aportante
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1.

Proceda a abrir el PDF recibido para visualizar su usuario
y contraseña así:

Portal del empleador

Aparecerá un PDF, el cual contendrá los datos 
usuario y contraseña para el ingreso del Portal 
Web del Aportante. En la parte inferior, encontra-
rá un link a modo de hipervínculo, el cual con un 
clic, lo lleva directamente a la página de entrada 
del PORTAL WEB DEL APORTANTE. Como 
recomendación guarde este vinculo en favoritos 
dentro de su explorador y no digite sino copie la 
contraseña que se encuentra en el PDF.
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3. Posteriormente, usted debe ingresar el usuario y contraseña informados en el PDF y dar clic en 
el candado ubicado a su derecha.
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4. El aplicativo le solicitará de inmediato cambio de contraseña.

12

Portal del empleador

Ven por tu futuro 



5. El sistema le arrojará un mensaje indicándole que la contraseña se ha cambiado correctamente.
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El Portal Web del Aportante le da la opción al administrador de crear hasta dos usuarios de consulta,
siguiendo los pasos a continuación:

           Diríjase a la pestaña “UTILIDADES PORTAL”, seleccione “Administración de Usuario”, 

Creación de Usuarios por el
Usuario Administrador

14

Portal del empleador

Ven por tu futuro 



El sistema le mostrará los datos del aportante tales como, la identificación, Razón social,
Dirección Principal, Teléfono, Email, Departamento, Municipio y usuarios activos permitidos.
Para crear un usuario nuevo de clic en el botón “Crear Usuarios”
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Diligencie el formulario a continuación y finalice dando clic en el botón “ Crear Usuario”, 
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Al usuario creado le llegará un PDF al correo registrado,  con la contraseña para el
ingreso al Portal Web del Aportante.

De clic en el PDF que se encuentra en el mensaje, este PDF se encuentra encriptado y
le va a solicitar una contraseña, digite el número de su documento.

El sistema le arrojará el siguiente mensaje:
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Portal web del aportante

Cuando el administrador quiera verificar los usuarios creados por él, debe ir a la opción
“UTILIDADES DEL PORTAL” dar clic en “ADMINISTRACIÓN DE USUARIOS” y allí en la
parte inferior podrá ver los usuarios creados.

18

Sí el administrador 
quiere INACTIVAR O 
INHABILITAR A UN 
USUARIO, debe dar 
clic sobre el 
documento de la 
persona que quiere 
inactivar  o inhabilitar.
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Desplegar las opciones de la casilla “ACTIVO”, elegir la opción deseada y
dar clic en el botón “ACTUALIZAR USUARIO” 
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Creación de Usuarios por el
Usuario Administrador
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La opción “Inactivo”, tiene el propósito de bloquear 
temporalmente el usuario, hasta que el 
administrador decida darle nuevamente el acceso.

La opción “Inhabilitado”, elimina completamente 
al usuario de la empresa y no puede ser 
habilitada a futuro, ni por el administrador de la 
empresa, ni por el administrador del portal, es 
decir, la opción aplica para usuarios que nunca 
más se volverán a habilitar. 
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Para desbloquear un usuario creado por el admi-
nistrador de la empresa que se haya Inactivado, 
por intentos fallidos, el administrador debe ingre-
sar al módulo de utilidades del portal, dar clic 

sobre el usuario que va a modificar , activarlo, dar 
clic en el botón actualizar usuario, y “Restaurar 
Contraseña” el cual reactivará el usuario, remitiendo 
una nueva contraseña al correo autorizado.

En caso de que el usuario inactivado por intentos fallidos, 
sea el administrador de la empresa, este podrá restau-
rar su clave a través de la opción “DESBLOQUEO Y 
RESTAURACIÓN DE CONTRASEÑA”, que aparece 
cuando se va realizar el ingreso al Portal, y le solicitará el 
correo que ingresó al momento de registrarse en el 
Portal Web del Aportante como administrador. 
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Para trámites tales como:

Cambio de administrador.

Deshabilitación del usuario administrador.

Corrección de datos del administrador
o de la empresa (correo electrónico).
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Se debe realizar una solicitud por escrito firmada por el Representante Legal y radicarla en alguno de nuestros 
Puntos de Atención al Ciudadano a nivel nacional, especificando que está se debe direccionar a la Gerencia 
Nacional de Aportes y Recaudo. Para el caso de cambio de administrador la solicitud debe especificar el 
nombre, el número de la cédula, y la dirección de correo electrónico del nuevo administrador, de igual forma 
debe adjuntar copia de la cédula del representante legal, copia de la cédula del nuevo administrador, RUT 
completo o cámara de comercio no mayor a treinta días  de expedido .



Estado de cuenta
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El modulo estado de cuenta es una opción que le permite conocer el estado 
actual de las obligaciones como aportante, por concepto de aportes pensionales, 
desde el inicio del sistema de autoliquidación (1995-01) hasta la fecha.

Seleccione en la pestaña “ESTADO DE CUENTA” la opción “Estado de Cuenta”  
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Deuda real
Concepto: La deuda real se origina por pagos de 
aportes pensionales, realizados por un aportante, 
en los  que se presentan errores o inconsistencias 
en la liquidación, o pagos realizados de manera 
extemporánea, en los que se omitió el pago de los 
correspondientes intereses de mora.

Este modulo permite al empleador validar la 
información del pago y proceder a liquidar el valor 
a  pagar y generar la planilla de pago  o pago 
referenciado para pago electrónico o en bancos.

Digite el año a consultar en 
el recuadro señalado en la 
imagen, indique si desea 
visualizar deuda real, 
deuda presunta o 
convalidados  y de clic en el 
botón "Ver Resultados". 
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Haga Clic sobre el número que aparece resaltado en el campo de cantidad.        
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Seleccione el recuadro que se encuentra en la parte izquierda del periodo que desea 
pagar y haga clic sobre la referencia resaltada en azul.

25
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Si desea realizar el pago en línea por PSE, seleccione la opción “Pago electrónico” y 
la fecha en que va a cancelar, de clic en el botón “Liquidar *”
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Verifique la información e Ingrese un correo electrónico donde desee que le 
llegue la confirmación del pago electrónico, de clic en el botón “Pagar*” 
seleccione el banco desde el cual va a cancelar y realice la transacción. 

27

Portal del empleador

Ven por tu futuro 



28

Si usted desea cancelar varias deudas, debe realizar el anterior procedimiento por cada una. Recuerde que las 
transacciones realizadas por PSE se pueden hacer los siete días de la semana en cualquier horario. 
Si la opción de pago elegida es “Liquidación Impresa”, seleccione la fecha (deberá ser un día hábil).
Tenga en cuenta los horarios y días de atención del banco a donde va a efectuar el pago.
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Los pagos pueden ser realizados en cualquiera de los siguientes bancos autorizados por Colpensiones.

Portal del empleador

Ven por tu futuro 



Verifique la información e imprima el formato. 
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Correción de IBC
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Esta opción permite Corregir el ingreso base de liquidación cuando el empleador ha declarado.
      Ingreso Base de Cotización, de sus empleados por valor inferior al salario Minimo legal mensual 

vigente establecido por la ley para el año según el año en el que se realizó la cotizacion.        
        Cuando el ingreso base de cotización declarado por el empleador no corresponde al IBC esperado.
Para realizar la corrección de ibc. Debe encontrarse ubicado en la ventana “preliquidacion deuda real”, 
Seleccione la opcion corregir.
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El sistema lo envia a una nueva ventana donde automaticamente presenta 
los afiliados a los cuales se les declaro ibc de forma errada de acuerdo a la 
cotizacion y al año.

Los campos que presenta el sistema son: tipo de documento, numero de 
documento, nombre afiliado, ibc y cotización.
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Para corregir el ibc de click en el valor del campo ibc como lo indica la imagen
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Digite el valor correcto de IBC 
para el ciclo correspondiente 
por el cual se le cotizaba al 
trabajador teniendo en cuenta 
el porcentage en pensión según 
la Tabla de referencias para 
cotizaciones en pension.
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Tenga en cuenta que El portal no permite modificar el valor de la cotizacion por 
debajo del valor del salario minimo legal vigente (smlv) si ingresa un valor menor al 
(“smlv”) el sistema le regresa los valores que estan por defecto y le arroja el siguiente 
mensage por lo tanto no se realiza el cambio de ibc.
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Al modificar el ibc al salario minimo o a cualquier salario mayor el sistema realiza 
el calculo de la cotizacion y le muestra automaticamente el valor en el campo 
cotizacion.`

Una vez esté seguro que la informacion que esta suministrando al portal es 
correcta dé click en el boton ajustar, sino esta seguro dé click en el boton 
cancelar

36
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Al darle click en ajustar el sistema le muestra un mensaje de atencion el cual debe leer completamente y 
aceptar o cancelar la liquidacion. Si le da cancelar el sistema no realiza la operación y lo devuelve al paso 
anterior , si da aceptar el sistema le puede arrojar un mensaje indicando que no es posible liquidar el pago en 
el momento. Como lo indica la imagen

Tambien puede mostarle el siguiente mensaje
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Luego de aceptar registra el cambio, y le envia a la ventana de preliquidacion deuda real.

El sistema automaticamente cambia los valores de los campos cotizacion, intereses, total 
cotizacion + intereses, total a pagar casilla 28 y totales colpensiones, ademas le deshabilita la 
opcion de corregir.
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Despues de verificar la informacion que este correcta, de click en confirmar o regresar
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Al hacer click en regresar. el sistema lo devuelve a las referencias.
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Al hacer click en confirmar el sistema le habilita la opcion de imprimir.

Al dar click en imprimir repita los pasos que se explican en las imágenes de este manual. 
Que consisten en verificar la informacion, leer las advertencias, imprimir en una 

impresora laser, y realizar los aportes en los bancos relacionados en la imagen.



Concepto: La deuda Presunta se origina por 
omisión en el pago de aportes pensionales por 
un trabajador afiliado a Colpensiones o por 
omisión en el reporte de  novedades de retiro.  

Digite el año y seleccione la opción de Deuda Presunta y de clic en el botón “VER RESULTADOS” 

Este modulo permite al empleador validar la 
información de los trabajadores por los que se 
esta generando deuda, el  o los periodos por los 
cuales se esta causando y el valor de la misma.*

*Recuerde que en caso de omisión del pago, deberá realizar el mismo diligenciando una planilla tipo M (mora), a través del operador
de información de planilla integrada de liquidación de aportes (PILA) de su preferencia.

Deuda Presunta
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El sistema le arrojara el año, y en deuda presunta le mostrara la cantidad de registros y el valor. 
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De clic en cantidad de registros para visualizar la información en detalle, del periodo de cotización, el 
número de trabajadores y el valor de la deuda.
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De clic en periodo de Cotización para obtener información detallada de número de trabajadores y el 
valor de la deuda.*
*Recuerde que este informe corresponde a los trabajadores por los cuales no realizó  pago de aportes  o no presento novedad de retiro.
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Concepto: Los convalidados no son deuda, son 
pagos de aportes pensionales, realizados por el 
aportante por trabajadores, que no se encuentran 
afiliados a Colpensiones, o por los que no se 
registra relación laboral. 

Digite el año y seleccione la 
opción de convalidados. 

Este modulo permite al empleador validar la 
información del pago y conocer el detalle de los 
trabajadores por los que se realizó el pago con el 
objeto de formalizar la afiliación ante 
Colpensiones de ser el caso.

Convalidados 
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Digite el año a consultar y de clic en el botón ver Resultados; el sistema 
le arroja el año, la cantidad de registros y el valor.
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De clic en 
cantidad y para 
obtener  la 
siguiente 
información.
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El sistema le arrojara la siguiente información. 
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Para observar el detalle de los trabajadores que presentan el error de clic en la referencia de pago que se 
encuentra subrayada y el sistema entregará la siguiente información. 

El sistema le arrojará un 
listado con los empleados que 
presentan ciclos de 
convalidados con la siguiente 
información:

Numero de documento 

Nombre del trabajador(si existe)

IBC reportado

Valor Pagado

Observación.
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Módulo Correcciones Empresariales
Es un modulo diseñado para que los aportantes 
puedan reportar las solicitudes  de retiros 
retroactivos, validación de pagos sin detalles - 
Medios Magnéticos (MMG) o correcciones de 
novedades empresariales.
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Para realizar el proceso de correcciones 
empresariales o retiros retroactivos despliegue la  
pestaña “Formato Correcciones” y seleccione la 
opción deseada. 
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Retiro Retroactivo
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Si el proceso a reportar es un  Retiro Retroactivo, de clic en la opción “Retiro Retroactivo”, el sistema le 
visualizará una alerta de aceptación en relación al  proceso que se va a realizar.

Si no está de acuerdo,  de clic en “Cancelar”,  el sistema automáticamente lo devuelve a la  página inicial.
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Si  está de acuerdo y desea 
continuar  de clic en 
“Aceptar”,  el sistema 
automáticamente le 
permitirá visualizar  un 
formulario,  para diligenciar,  
con la información requerida 
en el proceso de  retiro 
Retroactivo. 

53
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Para el Módulo “Datos del Funcionario Autorizado” la información es arrastrada automáticamente de la 
Base de Datos, de acuerdo a la información previa, entregada por el aportante (esta información no 
podrá ser modificada).

El único campo que podrá diligenciar en el Módulo “Datos del Funcionario Autorizado” será en la 
confirmación   “Autorizo notificaciones por correo Electrónico”  Si  o No. 
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En  el módulo  “Datos del Aportante”  igualmente la información es arrastrada  automáticamente de la 
Base de Datos,  excepto  el interrogante ¿El aportante presenta proceso de cobro?  El cual es obligatorio 
responder con las opciones SI o NO;  si se elige la opción SI debe indicarse el número del proceso.
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En el Módulo “Relación de Afiliados para registro de novedades de retiro”,  
deberá  diligenciar  la información,  a la cual se le aplicará la novedad de Retiro retroactivo.

Debe seleccionar  el periodo al cual se le va a aplicar la novedad.
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Una vez seleccionado el periodo,  el sistema arrastrará  todas las referencias de pago que existan  para 
dicha fecha;  deberá  elegir la referencia a la cual se le va a aplicar la novedad.
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Luego de seleccionar la referencia de pago el sistema le permite visualizar las cédulas a las cuales,  
se les efectúo el pago con dicha referencia.
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Al seleccionar una cédula,  el sistema arrastrará la información del afiliado, siempre y cuando exista en la 
Base de Datos como  afiliado.

Si desea aplicar la novedad para más de un afiliado, seleccione la opción ADICIONAR NUEVA RELACION 
DE AFILIADOS, y siga las mismas instrucciones.

Ven por tu futuro 
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Cuando haya terminado de relacionar y/o adicionar todos los afiliados a los cuales desea aplicar la 
novedad, dar clic en “ENVIAR”; el sistema le mostrará un interrogante el cual es obligatorio indicar si 
Acepta o Cancela, para continuar con el envío de la solicitud.
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Si da clic en la opción Cancelar no se realiza el proceso, si da clic en Aceptar, el sistema le mostrara un  
mensaje indicándole que “Se envío la solicitud”.
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Correcciones
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Para el proceso de Correcciones, elija la opción Correcciones 
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El sistema le permitirá visualizar una alerta de aceptación en relación al  proceso que se va a realizar. 

Si no está de acuerdo,  de clic en “Cancelar”,  el sistema automáticamente lo devuelve a la  página inicial.
Si  está de acuerdo y desea continuar,   de clic en “Aceptar”. 
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En el Módulo “Datos Generales” deberá ingresar la referencia de pago (sticker) y la fecha de recaudo;  
si los datos ingresados, no corresponden a la empresa con la que se registró, el sistema lo obligará  a 
efectuar la VALIDACIÓN DE STIKER y le solicitará el Tipo de Documento y  Número de Documento,  de 
un afiliado,  al cual se le haya pagado,  con esa referencia de pago.
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Si la información no coincide el sistema le mostrará un mensaje “Los datos del afiliado no corresponden 
al sticker digitado. No podrá efectuar correcciones”,   y no le permitirá   continuar,  hasta tanto la 
información sea coherente.
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Cualquier tipo de corrección solo podrá aplicarse,  una  única vez.

Si los datos ingresados,  corresponden a la empresa con la que se registró, el sistema le desplegará  los 
tipos de corrección que se pueden  aplicar.
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Corrección de Razón Social

67

Portal del empleador

Para realizar una corrección de Razón Social, seleccione la opción Razón Social,  dando clic en el 
recuadro  y el sistema le traerá la información errada y la correcta de la Razón Social, (El campo  de Razón 
Social Errada,  arrastra la razón social contenida en el sticker previamente digitado y el campo Razón 
Social correcta,  arrastra la razón Social que registró el aportante en el  portal Web del Aportante).  
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Seguidamente haga  clic en el botón “ENVIAR”, para efectuar el proceso de actualización, el sistema le 
mostrará un interrogante el cual es obligatorio indicar si Acepta o Cancela, para continuar con el envío de 
la solicitud.
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Si da clic en la opción Cancelar no se realiza el proceso, si da clic en Aceptar,
el sistema responderá con el mensaje “Respuesta del proceso”  “La actualización de Razón Social se 
efectuó correctamente” y podrá dar clic en “Aceptar”.
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ESPECIFICACIONES Y FORMATO
DEL ARCHIVO EXCEL
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TIPO DE ARCHIVO Y NOMBRE
La extensión del archivo debe ser .xls

Para guardar haga clic en: Archivo- Guardar Como y seleccionar en tipo la opción 
“Libro de Excel 97- 2003(*.xls)”

 El nombre del archivo debe contener máximo 90 caracteres.

Portal del empleador
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CONTENIDO DEL ARCHIVO Y RESTRICCIONES
El contenido del archivo Excel está comprendido por 11 (once) columnas

Consecutivo: En este campo debe ir el número consecutivo de los registros
a procesar.
Tipo Documento Aportante: En este campo debe ir las iniciales NI si es
NIT, CC si es cedula 0 CE si es cedula de extranjería
Numero Documento Aportante: Sin puntos ni comas
Nombre Aportante
Tipo Documento Afiliado: Debe ir dos iniciales como tipo de documentos
esto es CC si es cedula o CE si es extranjería.
Numero Documento afiliado
Nombre Afiliado
Ciclo: Debe ir el año y el mes seguidos sin puntos ni comas.
Referencia de Pago (STICKER): Debe corresponde a la referencia de pago en la cual se encuentra 
declarado el afiliado.
IBC: Debe ir el valor del IBC reportado en el pago en el cual se realiza la marca de retiro.
Observaciones: En este campo si corresponde a un empleador debe ser un número de radicación de 
Bizagi, pero si corresponde a una casa de cobro debe ir el número del contrato.



Ejemplo del contenido del archivo Excel:

La pestaña siempre debe llamarse “DATOS”

El archivo Excel debe contener máximo 20.000 filas o registros y su tamaño no puede 
superar las 2 megas.
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Corrección de ciclo
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Para corrección de ciclo, seleccione la opción “ciclo”, el sistema le desplegará  automáticamente la 
información errada del ciclo  y le dará  la opción para seleccionar el ciclo correcto,  según corresponda. 
La fecha seleccionada no podrá ser igual o superior al mes actual. 

Portal del empleador

Ven por tu futuro 
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Seguidamente haga  clic en el botón “ENVIAR”, para efectuar el proceso de actualización, el sistema le 
mostrará un interrogante el cual es obligatorio indicar si Acepta o Cancela, para continuar con el envío 
de la solicitud.

Ven por tu futuro 
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El sistema responderá
con el mensaje
“Respuesta del proceso”
 “La actualización de ciclo se 
efectuó correctamente” y 
podrá dar clic en “Aceptar”.

Nota:
Para este tipo de corrección,  se debe tener presente,  si el ciclo a corregir,  corresponde a un sticker de 
corrección, ya que se deberá verificar que la información  reportada en el sticker inicial contenga la 
misma información (NIT y Ciclo) del sticker que se va a corregir.

Portal del empleador
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Sticker de Corrección casilla 5
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Para la opción Sticker de Corrección casilla 5, se ingresa la información solicitada (STICKER  ERRADO Y 
STIKER CORRECTO).

Ven por tu futuro 



Corrección del
 Documento del Aportante:
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Para la corrección del Documento del   Aportante, ingresa los datos requeridos (sticker y Fecha Recaudo), 
el sistema arrastrará automáticamente el Tipo de documento, Número Documento, Razón Social, y  
visualizará el documento del aportante  errado y el correcto.   

Portal del empleador

Ven por tu futuro 
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Seguidamente haga  clic en el botón “ENVIAR”, para efectuar el proceso de actualización, el sistema le 
mostrará un interrogante el cual es obligatorio indicar si Acepta o Cancela, para continuar con el envío 
de la solicitud.

Ven por tu futuro 



80

El sistema responderá con el mensaje “Respuesta del proceso”  “La actualización del Documento 
del Aportante se efectuó correctamente” y podrá dar clic en “Aceptar”.

Portal del empleador
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Corrección de Tipo de
Documento del Aportante
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Para la corrección del Tipo de Documento del Aportante, se ingresan los datos requeridos (Sticker y 
Fecha Recaudo), el sistema arrastrará automáticamente el Tipo de documento, Número Documento, 
Razón Social, y  visualizará el Tipo de documento  errado y el correcto

Ven por tu futuro 
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Seguidamente haga  clic en el botón “ENVIAR”, para efectuar el proceso de actualización, el sistema 
le mostrará un interrogante el cual es obligatorio indicar si Acepta o Cancela, para continuar con el 
envío de la solicitud.

Portal del empleador

Ven por tu futuro 
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El sistema responderá con el mensaje “Respuesta del proceso”  “La actualización del Documento 
del Aportante se efectuó correctamente” y podrá dar clic en “Aceptar”.

Ven por tu futuro 



Corrección de documento del afiliado
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Corrección de documento del afiliado, se ingresan los datos solicitados, se  selección la opción 
Documento Afiliado,  y el sistema,  despliega una ventana “Complete  todos los campos y haga clic en 
el botón Validar (esquina derecha), para aplicar la corrección” donde podrá ingresar los datos errados 
y correctos según corresponda.

Portal del empleador

Ven por tu futuro 
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Luego de ingresar los datos debe dar clic en el botón Validar, proceso que  permitirá verificar la 
información contra la BD de Registraduría;  si hay  coincidencia,  le permitirá continuar con el proceso.

Ven por tu futuro 
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Si la información no coincide el sistema le mostrará el mensaje con el motivo por el cual no es 
procedente la corrección.

Portal del empleador

Ven por tu futuro 
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Si  la información es correcta,  y desea corregir el documento para más de un afiliado que 
corresponda al mismo  sticker, seleccione la opción  “Agregar Afiliado”, la cantidad de  veces que 
sea necesario de acuerdo al número de afiliados a corregir.

Ven por tu futuro 



Corrección de Tipo
Documento del Afiliado
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Para aplicar la corrección de Tipo Documento Afiliado, ingresar los datos solicitados y seleccionar la 
opción Tipo Doc. Afiliado, el sistema  despliega una ventana “Complete  todos los campos y haga clic 
en el botón Validar (esquina derecha), para aplicar la corrección”  donde se deben ingresar los datos 
errados y correctos según corresponda.
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Ven por tu futuro 
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Luego de ingresar los datos debe dar clic en el botón Validar, proceso que  permitirá verificar la 
información contra la BD de Registraduría;  si hay  coincidencia,  le permitirá continuar con el proceso

Ven por tu futuro 



Si  la información es correcta,  y desea corregir el documento para más de un afiliado que 
corresponda al mismo  sticker, seleccione la opción  “Agregar Afiliado”, la cantidad de  veces que 
sea necesario de acuerdo al número de afiliados a corregir.
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CARGUE DE MEDIOS MAGNÉTICOS
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Con el objeto de dar a conocer el procedimiento de cargue de medios magnéticos a través del Portal 
Web del Aportante, a continuación ponemos a su disposición el siguiente manual, el cual contiene el 
paso a paso para realizar el cargue de un archivo a través de Portal del Aportante y posteriormente a 
través de ejemplos prácticos, interpretar el LOG generado como resultado del proceso.



1. Procedimiento de cargue
de medios magnéticos
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Arrastre el cursor del mouse sobre “Medios Magnéticos” y de clic sobre Cargue de Medios 

Seleccione el Tipo de archivo: Siga, Gala o Excel 



1.1. FORMATO SIGA
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Ingrese el número del sticker, el periodo en Año y Mes, la sucursal y seleccione el archivo dando clic en 
el botón Examinar, seleccione la ubicación del archivo y da clic en el botón “Cargar Archivo SIGA” 



1.2. FORMATO GALA
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Ingrese el número de Sticker, el periodo en Año y Mes, la sucursal, selecciones si es un hospital, selec-
cione el archivo si es Anteriores a 2000 o iguales o mayores a 2000, cargue los archivos AUTOL 1, 
CINTI y CINTF dando clic en el botón de examinar y seleccionando la ruta del archivo correspondiente, 
de clic en “Cargar Archivos GALA” 



1.3. FORMATO EXCEL: 
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Ingrese el número del Sticker, el periodo en Año y Mes, la sucursal y seleccione el archivo dando clic en 
el botón examinar, de click en Cargar Archivo Excel. 
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La plantilla y las especificaciones de estructura de este formato, se encuentran en el siguiente link 
(DESCARGAR PLANILLA) del menu “Medios Magnéticos” del Portal Web del Aportante:



2. INTERPRETACIÓN ERRORES
LOG CARGUE MEDIOS MAGNETICOS
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Ejemplo No.1

El aportante realiza el cargue del medio magnético (novedades de los afiliados) correspondiente al ciclo 
200203 a traves del Portal Web del Aportante (PWA), se ingresa erradamente el número de referencia 
de pago, por lo que se genera el siguiente estado “16 – Pago No Encontrado En las Bases de Datos de 
Recaudo”.
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Posteriormente, el aportante vuelve a cargar el medio magnético con el número de referencia de pago 
correcto, y dado que este no presentó errores en su validación, generá el siguiente estado “30 – Cargado 
en Sabass Recaudo”, es decir el medio magnético fue procesado exitosamente y las novedades fueron 
cargadas en la base de datos de Recaudo.

Nota: Es de indicar que solo hasta el cuarto día hábil calendario posterior al cargue del medio magnético 
en el Portal Web del Aportante, se veran reflejadas las novedades ingresadas.

De otro lado, es posible que en la validación del medio magnético aparezca el estado “04 – Recibido para 
Validar Afiliación”, es de indicar que este estado es transitorio y se debe proceder a refrescar la consulta 
clickeando nuevamente en el boton “CONSULTAR”, para que este genere el estado final y su respectivo 
LOG, el cual puede ser “Cargado en Sabass Recaudo” ó “Rechazado Por Inconsistencias”.

Portal del empleador
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Ejemplo No. 2
El aportante realiza el cargue del medio magnético a través del Portal Web del Aportante para el ciclo 
201202, sin embargo este pago en la base de recaudo ya contaba con las novedades de los afiliados, dado 
lo anterior la validación generó  el estado “13 – Duplicado – El detalle de Afiliados Ya existe en la Base 
de Datos de Recaudo”.
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Ejemplo No. 3

El aportante realiza el cargue del medio magnético correspondiente al ciclo 200504, sin embargo al 
realizar una validación inicial presenta inconsistencias, arrojando el siguiente mensaje:

Portal del empleador
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Posteriormente debemos ingresar al log,  al darle click se descargará un archivo de texto (log de 
errores), el cual nos indicara las inconsistencias presentadas en el archivo cargado en el Portal Web del 
Aportante de la siguiente forma:

En este log de errores, se pueden visualizar dos inconsistencias: la primera identificada como “G8(El IBC 
del cotizante es inferior al SMLV del ciclo cotizado), y “G9 (El valor cotizado en pensión no 
corresponde al IBC y Días Trabajados), en los dos casos nos identifica en que linea del archivo se 
presenta la inconsistencia, el tipo y número de documento, y el nombre del afiliado.
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A continuación, se anexa cuadro en 
donde se indican los tipos de errores 
que arroja esta primera validación del 
medio magnetico:
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Ejemplo No. 4
El aportante realiza el cargue del medio magnético correspondiente al ciclo 201112 a través del Portal 
Web del Aportante, éste pasó la primera validación sin presentar inconsistencias, luego al realizar una 
segunda validación de contenido generó un rechazo que se muestra a continuación:
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Posteriormente debemos ingresar al log,  al darle click se descargará un archivo de texto (log de 
errores), el cual nos indicará las inconsistencias presentadas en el archivo publicado en el Portal Web 
del Aportante de la siguiente forma:

Ahora, y con el objeto de poder interpretar este log de errores, nos remitimos a la cartilla guía archivos 
Gala2000, en donde a través de un codigo númerico se indicará en que parte del archivo se presenta la 
inconsistencia o error. 

Portal del empleador



105

Portal del empleador

A continuación se mostrará como extraer el código del archivo, ejemplo:
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Para identificar el código del error, tomamos como ejemplo la interpretación del registro No. 9 indicado 
en la columna denominada “No. REG.”; en dicha fila nos dirigimos a la columna “CONSE”, en ella nos 
indica que el error se presenta con el afiliado No.  5 del archivo del medio magnetico procesado en el 
Portal Web del Aportante.

Con el objetivo de identificar en cual fila del archivo cargado en el Portal Web del Aportante se encuentra 
el error o errores, a continuación encontrará ejemplos de la posición en que se ubicaría el afiliado, 
identificado bajo el consecutivo No. 5 en los formato tipo GALA y formato Tipo Excel. 

Portal del empleador



FORMATO GALA
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El registro del afiliado se encuentra ubicado en la posición 49 a  la 54, de los registros 
tipo 3.3 del archivo AUTOL1.



FORMATO EXCEL
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En los archivos que se cargan a través del formato Excel para la recuperación de las novedades, la 
ubicación del error o inconsistencia presentada, se encuentra ubicada en la fila No. 5 más una adicional, 
es decir el afiliado ubicado en la fila 6, lo anterior dado que el validador cuenta desde la fila Nº 1 que 
contiene los titulos del archivo. 

Portal del empleador
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Ahora, con el objeto de establecer el código del error, en la siguiente imagen las flechas de color naranja 
(columnas T y D), nos indican en que tipo de registro se presentó el error, en este caso es el registro tipo 
3.3 (novedades de los afiliados), y las flechas azules nos indican en que campo, es de aclarar que la 
flecha      ,  se encuentra de forma ascendente en multiplos de diez, para efectos del ejemplo estaria 
ubicada en la tercera decena, y la flecha       , indicaria en que unidad se encuentra el campo, en el 
ejemplo seria 0, es decir que el valor campo esta ubicado en la decena número 3 y con el número 0, 
campo No. 30.
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Ahora, nos remitimos a la cartilla Guia Archivos Gala2000 y buscamos el código, así: 

Dado lo anterior, evidenciamos que el rechazo del archivo se presenta en el valor del
“FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL POSICIÓN DE 139 A 148”.

Portal del empleador



111

Portal del empleador

Ejemplo No 5
Para el mismo caso, ahora vamos a interpretar el error del registro No 26
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Ahora, nos remitimos a la cartilla Guia 
Archivos Gala2000 y buscamos el 
código, así: 

Dado lo anterior, evidenciamos que el rechazo del archivo se presenta en el valor del “TOTAL 
ACUMULADO F.S.P POSICIÓN DE 95 A 108”.

Portal del empleador
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Es de indicar que si el código comienza por 0 para el caso de los archivos tipo GALA, el error se 
encuentra en el archivo CINTI.

Si el código empieza por el número 9 el error se encontraría en el archivo CINTF.
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Finalmente si empieza por el número 1.0; 2.0; 3.0; 7.0 y 8.0 el error estaría en el archivo AUTOL1.
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Generacion Comprobante
de pago Bono Pensional 
Mediante la asignación de usuario y contraseña 
previamente, se ingresa los datos requeridos en los 
campos señalados para acceder a la generación 
del comprobante de pago.
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Este modulo permite al empleador  validar la 
información del pago y proceder a liquidar el valor 
a  pagar y generar el pago referenciado. 

Ven por tu futuro 



Ingresos Datos Entidad
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Posteriormente el usuario debe ingresar al portal del aportante los datos correspondientes y debe 
seleccionar el tipo de identificación, Haga clic sobre el campo a seleccionar

Portal del empleador
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El usuario debe digitar el número del  NIT de la entidad, en el campo “NUMERO IDENTIFICACION”  para 
el cual requiere generar la deuda. 
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El usuario debe seleccionar  el tipo de aportante para los diferentes casos “GRAN APORTANTE”, y 
posteriormente dando clic sobre el campo del candado,  para acceder a la generación del comprobante 
de pago referenciado.
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Se debe seleccionar el icono 
“CONTRIBUCIONES”  como 
aparece resaltado, donde 
despliega el menú para 
seleccionar  el campo 
“LIQUIDACIÓN BONOS “   
dando clic sobre este. 
Posteriormente genera la 
pantalla donde se realizara la 
selección y proyección de pago 
por los asegurados a cancelar.
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El usuario debe seleccionar  el tipo de aportante para los diferentes casos “GRAN APORTANTE”, y 
posteriormente dando clic sobre el campo del candado,  para acceder a la generación del comprobante 
de pago referenciado.
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Una vez seleccionada la fecha damos clic en la opción aceptar, para que el portal del aportante 
genere la consulta. 
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Se debe seleccionar  los  afiliados a cancelar de acuerdo a la fecha de proyección indicada por el usuario, 
posteriormente se debe dar clic en el icono “LIQUIDAR”.

122

Portal del empleador

Ven por tu futuro 



Posteriormente el portal del aportante  genera el valor de proyección de pago, de acuerdo a los 
asegurados seleccionados a cancelar. Se debe dar clic en el icono “IMPRIMIR”. 
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La impresión del comprobante debe realizarse en una impresora laser, para que el código de barra pueda 
ser leído en la entidad financiera.  Se debe dar clic en el icono “ACEPTAR”.
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Es necesario tener en cuenta, que una vez impresos los comprobantes de pago referenciado, de no ser 
cancelados dentro de las fechas indicadas en ellas, será necesario por parte de los obligados, adelantar ante el 
Portal del Aportante, las diligencias atinentes a la expedición de un nuevo comprobante referenciado, el cual 
incluirá el valor actualizado al nuevo vencimiento, para ser cancelado en cualquier sucursal del Bancolombia.
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Por la opción “DETALLE” el portal del aportante genera la relación de los asegurados seleccionados 
previamente por el usuario.
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Damos clic en el botón “ACEPTAR”, donde genera el valor  total del detalle. Este  debe coincidir con el valor del 
comprobante referenciado (Código de barras).
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Generación Comprobante
de Pago Cálculo Actuarial 
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Mediante la asignación de usuario y contraseña previamente, se ingresa los datos requeridos en los 
campos señalados para acceder a la generación del comprobante de pago. Este modulo permite al 
empleador  validar la información del pago y proceder a liquidar el valor a  pagar y generar el pago 
referenciado

Portal del empleador
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Ingresos Datos Entidad

Posteriormente el usuario debe ingresar los datos correspondientes y debe seleccionar el tipo de 
identificación, Haga clic sobre el campo a seleccionar. 
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El usuario debe digitar el número del  NIT de la entidad, en el campo “NUMERO IDENTIFICACION”  para 
el cual requiere generar la deuda. 
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El usuario debe seleccionar  el tipo de aportante para los diferentes casos “GRAN APORTANTE”, y 
posteriormente dando clic sobre el campo del candado,  para acceder a la generación del comprobante de 
pago referenciado.
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Se debe seleccionar el icono “CALCULOS ACTUARILES”  como aparece resaltado, donde despliega el 
menú para seleccionar  el campo “LIQUIDACIÓN C.A “   dando clic sobre este. Posteriormente genera la 
pantalla donde se realizara la selección y proyección de pago por los asegurados a cancelar.
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Haga clic sobre  en la pestaña opción donde se despliega el tipo de contribución a cancelar, para este caso 
“ACTURIAL PRIVADOS”, para entidades privadas, o la opción “ACTUARIALES PUBLICOS” para entidades de 
orden nacional y territorial.
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Posteriormente debe dar clic en la opción “FECHA DE PAGO” para que el portal del aportante genere el 
estado de cuenta a la fecha solicitada.
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Una vez seleccionada la fecha damos clic en la opción aceptar, para que el 
portal del aportante  genere la consulta.  
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Se debe seleccionar  los  afiliados a cancelar de acuerdo a la fecha de proyección indicada por el usuario, 
posteriormente se debe dar clic en el icono “LIQUIDAR”. 
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El portal del aportante indica la opción de generar la liquidación por el asegurado seleccionado a cancelar de 
acuerdo a la fecha de proyección seleccionada por el usuario, dando clic en “ACEPTAR”.
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Posteriormente el portal del aportante  genera el valor de proyección de pago, de acuerdo a los 
asegurados seleccionados a cancelar. Se debe dar clic en el icono “IMPRIMIR”. 
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La impresión del comprobante debe realizarse en una impresora laser, para que el código de barra pueda ser 
leído en la entidad financiera.   Se debe dar clic en el icono “ACEPTAR”
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Es necesario tener en cuenta, que una vez impresos los comprobantes de pago referenciado, de no ser 
cancelados dentro de las fechas indicadas en ellas, será necesario por parte de los obligados, adelantar 
ante el Portal del Aportante, las diligencias atinentes a la expedición de un nuevo comprobante 
referenciado, el cual incluirá el valor actualizado al nuevo vencimiento, para ser cancelado en cualquier 
sucursal del Bancolombia.
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Por la opción “GENERAR EXCEL”, el portal del aportante  genera la relación de los asegurados seleccionados 
previamente por el usuario en archivo Excel.
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GENERALIDADES ESTRUCTURA
FORMATOS EXCEL, SIGA Y GALA
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     FORMATO EXCEL
A continuación indicamos unas reglas generales para el cargue de este tipo de formato, así:
El archivo debe contener dos hojas nombradas de la siguiente forma: “DATOSPAGO” y “AFILIADOS”
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HOJA AFILIADOS
La hoja debe llamarse “AFILIADOS” sin caracteres especiales y debe ir en plural.

 No debe tener columna de enumeración, y si la trae se debe eliminar.

       En la columna Tipo de identificación (TIPO) tener en cuenta que estén todas las casillas
diligenciadas y verificar que después del último afiliado reportado no se hayan
diligenciado más casillas, ya que esto genera error por que se toma como un afiliado
más. Los caracteres permitidos son: C=Cedula de Ciudadanía; E=Cedula de Extranjería;
P=Pasaporte y T=Tarjeta de Identidad.

       En la columna Dígito de Verificación (DV) deben estar todas las casillas diligencias en
cero (0), de no respetar la columna con el número 0 la longitud del archivo quedará
inconsistente dando como resultado error para toda la información que se pretende
cargar.

       Apellidos y nombres: En esta columna no se deben presentar caracteres especiales
como (.;,:, #, etc). La información debe estar sin abreviaturas.
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En las casillas Novedad Pensión (NP), Novedad Salud (NS) Y Novedad Riesgos Profesionales 
(NR), no deben ir números, los únicos caracteres válidos son R (Retiro), L (Licencias), T (Traslados), 
NO COLOCAR V (Vacaciones) ni las L (incapacidades), es importante resaltar que debe existir aportes 
para el riesgo donde se grabará la novedad en el negocio (Salud, Pensión y Riesgos Profesionales, 
según corresponda).

Número del día anterior de la novedad (D.A.N) y Número de Días de la novedad (D.N.D): estas 
columnas deben ir en cero (0) si no hay novedad. De existir una novedad se debe colocar el tiempo de 
duración de la novedad en (D.N.D) y en la casilla Días Trabajados (D.T) debe ir los días efectivamente 
trabajados, considerando que la sumatoria de las columnas D.N.D y D.T, no puede ser mayor a 30 
días.

INGRESO BASE, A. PENSIÓN, B. FONDO SOLIDARIDAD, C.SALUD: En estas columnas solo
deben ir valores numéricos enteros, sin caracteres especiales; se debe verificar que no
contengan cifras decimales, aproximaciones o fórmulas, es importante resaltar que se
debe tener presente la liquidación de aportes al Fondo de Solidaridad Pensional, para
aquellos afiliados que superen en su IBC los 4 SMMLV.

Si el archivo tiene filas con valores totales, estas se deben eliminar.
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HOJA DATOSPAGO

La hoja debe llamarse “DATOSPAGO” sin caracteres especiales, tenga en cuenta que el nombre de la 
hoja no debe contener espacios.

La fila NIT, no debe contener caracteres especiales, ni el dígito de verificación.

En la fila Dígito de Verificación (DV) se debe colocar el número de verificación que fue asignado por 
la DIAN.

En la fila de Sucursal debe grabar el número de la sucursal de acuerdo al que fue reportado en el 
pago, haciendo la salvedad que no puede ser cero, de no presentar sino una sucursal debe ir 1.

En la fila Ciclo, se debe verificar que el ciclo que esta en la hoja sea el mismo que se encuentra en el 
medio magnético, el cual debe ser de seis dígitos (AAAAMM).

En la fila Tipo de Documento Aportante debe colocarse de acuerdo a la clasificación asignada (N, Nit 
ó C, Cédula).

En la fila de la fecha de radicación se debe ingresar el día en que se realizó el pago (AAAA/MM/DD).
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En la fila razón social, debe verificar que el nombre que se relaciona sea el de la empresa que esta 
enviando el medio magnético.

La fila Dirección no debe tener caracteres especiales y debe venir separados por espacios.

En las filas Código del Departamento debe llevar los códigos que son asignados por el DANE (Tres 
Dígitos) para el Municipio y (Dos Dígitos) para el Departamento, donde se encuentra la sucursal de la 
Empresa que reporta las novedades.

En las filas Número de Afiliados Pensión, Salud, Riesgos y Total, se debe colocar el número total 
de trabajadores reportados dentro del pago que presenten cotización al negocio respectivamente.

En las filas TOTAL IBC, TOTAL APORTES PENSIÓN, APORTES SALUD y TOTAL FONDO DE 
SOLIDARIDAD se debe ingresar el valor que arroje la sumatoria de éstas columnas de la hoja 
AFILIADOS.

En las filas de TOTALES, se deben comparar los valores que se reportan en Afiliados Vs. Datospago, 
estas deben ser iguales.

En la fila FONDO SOLIDARIDAD Y GARANTIA SALUD (FSGS), se debe ingresar el valor 
correspondiente a la doceava parte del total de aportes cancelados en salud.
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FORMATO GALA

Este debe contener tres archivos denominados:

CINTI = Archivo de apertura, contiene número de NIT, Sucursal y Fecha de Pago.

AUTOL1 = Archivo que contiene la información del aportante, afiliados con sus respectivas 
novedades y sumatoria de valores de aportes.

CINTF = Archivo de cierre que contiene número de NIT, Sucursal y número total de
registros reportados.
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A continuación, indicamos la estructura de los archivos incluyendo la posición de cada campo:

CINTI (Registro tipo 0.0, total de campos 323)

AUTOL1 (Registros tipo 1.0; 2.0; 3.0; 3.3; 3.5; 7.0 y 8.0)
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Registro Tipo 1.0 (total campos 323)
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Registro Tipo 2.0 (total campos 323)
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Registro Tipo 3.0 (total campos 323)



Registro Tipo 3.3 (total campos 158)
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Registro Tipo 3.5 (total campos 323)
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Registro Tipo 7.0 (total campos 323)
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Registro Tipo 8.0 (total campos 323)
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CINTF (Registro tipo 9.0, total de campos 323)



FORMATO SIGA

El nombre del archivo debe ser INaaaamm.txt, en donde aaaa corresponde al año y mm al mes del ciclo 
al cual le falta el detalle.
Este archivo contiene 4 tipos de registros que llamaremos en adelante registros Tipo‐1, Tipo‐2, Tipo‐3 y 
Tipo‐4.

REGISTRO TIPO_1: DATOS GENERALES DEL APORTE
Es el registro de encabezado del archivo magnético. En el se envían los datos básicos que identifican al 
aportante. Solo debe reportarse un registro de este tipo y debe ser el primero dentro del archivo (longitud 
de campo 330)

REGISTRO TIPO_2: LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
Este tipo de registro se utiliza para reportar las novedades de cada uno de los trabajadores. Debe existir 
un registro por cada empleado que presente una o varias novedades (longitud de campo 299).
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REGISTROS TIPO_3: AUTOLIQUIDACION DE APORTES DEL PERIODO
Este tipo de registro se utiliza para reportar la información correspondiente al ``Total Liquidación aportes 
del Período`` (longitud de campo 117).

REGISTROS TIPO_4: TERMINACION REPORTE DE NOVEDADES
Este tipo de registro se utiliza para indicar la terminación del reporte de novedades. Debe existir un solo 
registro y debe encontrarse al final del último registro del archivo del reporte de las novedades.




